
DECRETO SUPREMO

 
DUELO NACIONAL? Declárase con motivo del fallecimiento del Dr: Jaime Mendoza.

 
MINISTERIO DE GOBIERNO

 
GERMAN BUSCH, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

 
CONSIDERANDO:

 
Que ha fallecido ayer, en Sucre, el Dr. Jaime Mendoza, que prestó al país eminentes servicios, como escritor, Senador 
Nacional y Rector de Universidad;

 
Que sus restos serán inhumados el 28 del actual;

 
Que es deber de los Poderes Públicos rendir a su memoria el homenaje que merece;

 
DECRETA:

 
Artículo 1°.? Declárase duelo nacional, con cierre de oficinas en la ciudad de Sucre, el día sábado, 28 del mes en curso.

 
Artículo 2°. ? El Prefecto del Departamento de Chuquisaca representará al Poder Ejecutivo en el acto del sepelio.

 
Artículo 3°. ? Los gastos de entierro correrán por cuenta del Estado.

 
El señor Ministro de Gobierno queda encargado de la ejecución del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de enero de mil novecientos treinta y 
nueve años.

 
TCNL. G. BUSCH. ? Gabriel Gosálvez.



 
ES CONFORME:

 
Góver Zárate M.,

Oficial Mayor de Gobierno.

 


